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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
18781 REAL DECRETO 1212/2003, de 19 de septiembre, por el

se concede la Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden
Española de Carlos III a don Jaime Matas i Palou.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a don Jaime Matas
i Palou, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de septiembre de 2003,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden Espa-
ñola de Carlos III.

Dado en Madrid, a 19 de septiembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
18782 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2003, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por «Banco Gallego, S. A.» contra
la negativa de la Registradora de la Propiedad de Lalín,
doña Francisca Núñez Núñez, a inscribir una escritura
de hipoteca de máximo.

En el recurso gubernativo interpuesto por doña Margarita Rosende
Rego, en representación de la entidad mercantil «Banco Gallego, S. A.,»
contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Lalín, doña Fran-
cisca Núñez Núñez, a inscribir una escritura de hipoteca de máximo.

Hechos

I

El 20 de febrero de 2001, ante la Notaría de Lalín, doña María-Teresa
Sancho Sánchez, se otorgó una escritura de hipoteca a favor de la sociedad
mercantil «Banco Gallego, S. A.,» en la que se estipulaba: que la hipoteca
que se constituía garantiza «el pago del saldo de una cuenta corriente
especial con finalidad liquidadora que arroje, a favor del Banco Gallego, SA,
tanto por principal, intereses, comisiones o por cualquier otro concepto,
realizadas por dicha entidad con la sociedad mercantil Proquideza, SL.
y que resulte por la liquidación de las obligaciones dimanantes de las
operaciones que a continuación se relacionan». Se dan los detalles de tres
pólizas, una de préstamo con interés variable, otra de crédito con garantía
personal y una tercera de negociación bancaria de letras de cambio, recibos
y otros documentos y efectos mercantiles. respecto de la segunda póliza
se pacta que la cobertura de la hipoteca de la presente escritura se hace
extensiva, en su caso, a la posterior o posteriores renovaciones del crédito
a que se refiere la póliza siempre y cuando tal renovación, que podría
documentarse en póliza de crédito o préstamo, traiga causa del citado
crédito, no siendo necesario que la nueva operación se documente en

la misma fecha del vencimiento de la referida póliza, no pudiendo su
importe ser superior al límite máximo de la póliza de crédito actual. La
hipoteca garantiza hasta el importe máximo de 118 millones de pesetas
de principal, más los intereses y costas que correspondan de acuerdo
con lo establecido en la cláusula cuarta. Se incorporan a la escritura copia
de las citadas pólizas. El crédito en cuenta corriente hasta un máximo
de 118 millones, sólo será disponible para adeudar y reintegrarse de las
cantidades que la sociedad acreditada resulte deber al banco en virtud
de las operaciones señaladas anteriormente y hasta el 20 de febrero de 2008,
fecha de cierre improrrogable de la cuenta. Una vez cargados en la cuenta
corriente especial los saldos de todos o cualesquiera de las operaciones
amparadas por la presente hipoteca, dichas operaciones se entenderán
novadas, total o parcialmente, en su caso, por la cuenta especial quedando,
por tanto, sujetas a los pactos, plazos y condiciones señaladas en la escri-
tura. Se establece que el Banco queda expresamente autorizado a efectuar,
en cualquier momento, cargos en dicha cuenta siempre que sean generados
por incumplimiento de la parte acreditada respecto de las obligaciones
garantizadas. Se pacta expresamente que la liquidación para determinar
la deuda ejecutivamente reclamable se practicará por el Banco conforme
a su contabilidad y lo pactado, expidiendo éste la oportuna certificación
que recogerá el saldo deudor que presente la operación al día de su cierre.
Se pacta igualmente que el Banco podrá reclamar conjuntamente todas
las obligaciones garantizadas, vencidas y en curso, declarando estar ven-
cidas por el solo incumplimiento de una de ellas. Aunque no haya finalizado
el plazo de duración pactado, el Banco Gallego, SA, podrá dar por vencida
la cuenta, entre otros supuestos, si la parte acreditada o hipotecante incum-
plieran cualquiera de los pactos establecidos en la escritura y en las pólizas
a que se hace referencia o a aquellas obligaciones impuestas por las leyes.
Por último se estipula que el Banco Gallego, SA, queda expresamente auto-
rizado durante la vigencia del crédito, sin necesidad de previo requeri-
miento, a aplicar por compensación al pago de las deudas dimanantes
de esta escritura cualquier saldo que a favor de la parte acreditada pudiera
resultar en cuenta, depósito en efectivo o el precio de los valores mobiliarios
que pudieran existir en cualquier dependencia del Banco Gallego, SA,
por lo que a tal fin, se le confiere mandato bastante e irrevocable para
efectuar las correspondientes transferencias, cancelar depósitos y vender
valores mobiliarios, así como para efectuar cualquier clase de operación
precisa a los fines indicados.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro de la Propiedad,
mereció la siguiente calificación: « Previo examen y calificación del docu-
mento, a petición del interesado, se extiende la siguiente nota de cali-
ficación: Hechos: 1. Presentada a las 10.20 del 31 de enero de 2003, asien-
to 881, al folio 175 del Diario 48, copia de la escritura autorizada el 20
de febrero de 2001 por la Notario de Lalín, doña María Teresa Sancho
Sánchez, número 54 de protocolo. Retirada por el presentante el mismo
día de su presentación, fue reintegrada a este Registro el 18 de febrero
último. 2. En la citada escritura se constituye hipoteca de máximo que
garantiza «el pago del saldo de una cuenta corriente especial, con finalidad
liquidatoria que arroje a favor del Banco Gallego, SA, tanto por principal,
intereses, comisiones o por cualquier otro concepto, realizadas por dicha
entidad con la sociedad mercantil Proquideza, SL y que resulte por la
liquidación de las obligaciones dimanantes de las operaciones que a con-
tinuación se relacionan», que son una póliza de préstamo, una póliza de
crédito —en su caso, sus posteriores renovaciones— y una póliza de nego-
ciación bancaria de letras de cambio, recibos y otros documentos y efectos
mercantiles (Cláusula Primera). Mientras no sean cargadas en la cuenta,
las obligaciones garantizadas con la hipoteca «devengarán el interés y comi-
sión que corresponda a la operación y negocio de que se trate. Una vez
cargados en la cuenta corriente especial los saldos de todas o cualesquiera


